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Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001310300120190060400 

 

1. Se tiene en cuenta el memorial aportado por la apoderada judicial de la 

parte demandante1, en cual informó que el día 9 de noviembre del corriente año 

se realizará la calificación de pérdida de capacidad laboral por parte de la Junta 

Regional de Invalidez de Bogotá. En tal sentido, hasta tanto se radique ante esta 

judicatura su resultado el Despacho señalará la fecha para adelantar la 

correspondiente audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ  
JR 

 
1 27SolicitudFijarNuevaFechaAudiencia 

Estado 126 de fecha 09/11/2021
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